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PA S 22-008: RESPUESTAS A LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR 
LOS DISTINTOS LICITADORES 

 
Empresa interesada:   Evidenze-Pulso, Plantean: 
1. En lo relativo a los sobres 2 y 3, adicional al anexo I.1. (oferta económica) ¿existe alguna plantilla en la 

que debamos entregar los criterios automáticos?  
2. ¿Existe algún plantilla o guion de la documentación que tenemos que presentar?  
3. En el punto 9 se indica que se requiere Soporte técnico para la atención al usuario en proyectos de 

formación en farmacoterapia. ¿Qué perfil se está solicitando informático, farmacéutico u otro?  
4. En el punto 17 se indica que se requiera un sistema que permita a terceros verificar la veracidad del 

certificado ¿Qué caso de uso, características y posibilidades debe ofrecer el sistema?   

Respuestas: 
1. No, sólo existe el Anexo I.1 
2. Sí, en la “Cláusula 12. Forma y contenido de las proposiciones” del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, además hay que aportar lo que se indique en la “Cláusula 1. Características del contrato” 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y lo que se precise según el  pliego de prescripciones 
técnicas. 

3. Informático.  
4. En el Moodle existe un sistema que genera un código que luego se puede verificar en una página web  su 

autenticidad. 

Empresa interesada: Eurecat academy, Plantean:  
Les agradeceremos quieran facilitarnos documentación e información para poder presentar nuestra 
Propuesta. 
 
Respuesta:  
Tiene que presentar la documentación a través de la plataforma Vortal, según se indica en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, capítulo I. características del contrato, aparatado 13.-Medios 
electrónicos. Si tienen algún problema pueden ponerse en contacto con Vortal a través del correo info@vortal.es 
o a través del 917 89 65 57 de Lunes a Viernes, de 8:00 h a 18:00 h. 
 
 

Empresa interesada: Alten, Plantean:  
¿El material educativo-formativo  y la evolución de dicho material se encuentran fuera del contrato y es 
proporcionado por las unidades interesadas? 

 
Respuesta:  
El material formativo le ponemos nosotros, la Subdirección General de Farmacia y P.S.  
 
 

Empresa interesada: TALENTS, Plantean:  
En el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS, apartados 25 y 26 se indican los plazos de entrega.  
Los plazos indicados en los pliegos son, a partir de la fecha de firma del contrato, 5 días para el diseño 
corporativo y 2 semanas para la puesta en marcho del entorno. 
¿Son correctos estos plazos? 

 
Respuesta:  
Sí, los plazos que hay en el pliego son correctos.  
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